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En esta edición se incluye la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, la cual 
fue publicada el 11 de octubre de este año; en ella, los principales 
cambios a saber, entre otros, son los siguientes: 
 

• Dentro de las reformas aplicadas destacan: 
- La modificación a la regla 2.7.1.44, en la que se 

establece que los fedatarios públicos cumplirán la 
obligación de proporcionar la información 
correspondiente al valor del avalúo de cada bien 
enajenado, con la presentación de la declaración 
respectiva mediante el DeclaraNot en línea; es 
importante destacar que esta regla entrará en vigor a 
partir del 1 de diciembre del presente año. 

- De acuerdo con la reforma a la regla 2.14.4, la reducción 
de multas cuando resulte improcedente alguna 
compensación; en dicha regla se indica que, para 
solicitar la reducción, se deberá contemplar lo dispuesto 
en la ficha de trámite 198/CFF. 
 

• En cuanto a adiciones: 
- Se adiciona la regla 2.7.1.49, en ésta se menciona cómo 

obtener la “Cédula de Datos Fiscales” para personas 
físicas mediante la ficha de trámite 322/CFF, la cual será 
remitida al correo electrónico que se tenga registrado 
previamente ante el SAT. 

- Mediante la adición de los dos últimos párrafos a la regla 
3.13.7 se establece que, para este ejercicio fiscal, el 
pago mensual será definitivo y los contribuyentes del 
Régimen Simplificado de Confianza (Resico) quedarán 
relevados de presentar la declaración anual a que se 
refieren los artículos 113-E, 113-F y 113-G de la LISR, 
sólo tratándose de ingresos correspondientes al régimen 
citado. 



- Con la adición de la regla 12.2.10, se señala que las 
plataformas digitales de intermediación entre terceros 
deberán retener el IVA cuando los pagos se depositen en 
cuentas del extranjero; asimismo, se establecen los 
lineamientos para llevar a cabo las retenciones y enteros 
de dicho impuesto. 
 

• Referente a derogaciones: 
- Es importante mencionar la derogación del decimoprimer 

y decimosegundo párrafos a la regla 2.2.1, en los que se 
indicaba que las personas físicas mayores de edad 
inscritas en el RFC, podrían presentar la solicitud de 
generación, actualización o renovación de la contraseña 
a través del servicio SAT ID, de acuerdo con la ficha de 
trámite 313/CFF contenida en el Anexo 1-A. 

- Con la derogación de la regla 3.1.12, se elimina lo 
referente a la ganancia en la enajenación de certificados 
bursátiles fiduciarios de un fideicomiso que, 
exclusivamente, esté invertido en un fideicomiso 
dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. 
 

• Asimismo, se modifican los anexos 1, 3 y 7. 
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